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Departamento Norte de Santander 
Distrito Judicial de Cúcuta 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Los Patios, veintidós de julio dos mil veintidós 

 

Se encuentra al Despacho la demanda ORDINARIA LABORAL, radicada bajo 
el No. 544053103001-2022-00050-00, adelantada por CECILIA SANDOVAL 
PINTO contra JULIO RAFAEL MARTÍNEZ LÓPEZ, para resolver lo que en 

derecho corresponda. 
 

Para decidir se tiene como el Despacho, con Auto del 01 de junio de 2022, 
devolvió la presente demanda, en razón a que no fue preciso en las 
pretensiones 2 a la 86 de la demanda, toda vez que como están anotadas, no 

se puede establecer si son pretensiones puramente declarativas o de condena, 
así mismo, en la pretensión 86 no indica la suma económica, conforme a lo 

estipulado en el Numeral 6 del Artículo 25 del CPTSS. 
 
Oportunamente, el demandante allega escrito de “REFORMA DE DEMANDA”, 

sin embargo, continúan las falencias señaladas en el Auto del 01 de junio de 
2022. 
 

Por lo anterior, este Despacho, en aplicación de lo dispuesto en el Artículo 28 
del CPTSS, en concordancia con el Artículo 90 del C. G. del P., se ha de tener 

por no subsanada la demanda y como consecuencia de ello, se ha de rechazar 
la misma.  
 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS 
PATIOS, 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER como no subsanada la demanda. Por lo expuesto.  
 
SEGUNDO: RECHAZAR la presente demanda. Por lo expuesto.  

 
TERCERO: ARCHIVAR, previa anotación en los libros respectivos. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  
SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

Juez 
jfbq 
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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por estado No. 049  
Hoy: 25- JULIO-2022 a las 8:00 a.m. 
 

Claudia Patricia Carrillo Moreno 
Secretaria 
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